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    C E R T I F I C A D O   Nº433/ 2021 
 
 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XVII. 
Sesión Ordinaria virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 15 de septiembre de 2021, se 
acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción de la Consejera 
Regional Sra. Francisca Salazar Callasaya, en relación con  la situación de 700 familias de la localidad de 
La Tirana las  que tienen problemas de coretes de agua, por deuda con Aguas del Altiplano, conforme a lo 
manifestado por la señora Yolanda Ossandón, y don Luis González, Presidente de la Unión Comunal de La 
Tirana, en orden a: 
 
 1.- Oficiar Aguas del Altiplano a fin de solicitar que considere reponer los litros de agua por 
segundo, y genere facilidades de pago de la deuda existente, respecto de las familias de La Tirana, afectada 
con los cortes de agua. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes 
en la sesión virtual aplicación ZOOM, quienes manifestaron a viva voz su voto: votaron a favor; Sra. 
Francisca Salazar Callasaya Sres. Rubén Berríos Camilo; Felipe Rojas Andrade; Pedro Cisternas Flores; 
José Lagos Cosgrove; Pablo Zambra Venegas; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani; Alberto 
Martínez Quezada; Rubén López Parada; Luis Carvajal Veliz; Lautaro Lobos Lara; Javier Yaryes Silva. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 Se deja constancia de la inasistencia justificada por licencia médica de la Consejera Regional 
Sra. Verónica Aguirre Aguirre. 
 
 Conforme. - Iquique, 20 de septiembre  de 2021.-  
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